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PROYECTO MELILLA S.A.

1204.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 71 del Reglamento de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, se comunica que, la
Junta General Ordinaria de Accionistas de Proyecto
Melilla S.A.,  celebrada el pasado día 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente la propuesta de modi-
ficación del artículo 16 de sus Estatutos Sociales,
propuesta acordada previamente en el Consejo de
Administración de la citada mercantil, en su sesión
celebrada el 29 de marzo de 2007.

La modificación aprobada, de manera literal,
sería la siguiente:

El artículo 16 de los Estatutos Sociales de
Proyecto Melilla S.A.:

DICE:

"Los miembros del Consejo de Administración,
serán designados por un periodo de cuatro años, de
entre los miembros de la Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla o de su Consejo de Gobierno,
aunque no fueran miembros de aquella.    Será causa
de cesación como miembros del Consejo, la pérdida
de la condición por la cual fueron nombrados o
cuando incurrieran en alguno de los supuestos de
separación previstos en el Art. 132 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, o cuando
así lo decida la Junta General".

DEBE DECIR:

Los miembros del Consejo de Administración
serán designados, por la Junta General, por un
periodo de cuatro años.   La condición para ser

designado como miembro del Consejo, será ser
mayor de edad, estar en pleno uso de sus dere-
chos y facultades civiles, no encontrarse incurso

en causas de inhabilitación para empleo o cargo
público y estimarse, su incorporación al Consejo,
de interés para la realización de las funciones y

consecución de los fines sociales propios de
Proyecto Melilla S.A.

La extinción de la condición de miembro del

Consejo se producirá cuando así lo decida la Junta
General o cuando incurriera en alguno de los
supuestos de separación previstos en el Art. 132

del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sin perjuicio de lo anterior, los miembros del
Consejo de Administración, serán designados por

periodos no superiores a la duración del mandato
de la Junta General que los nombró, que coincidirá
con el mandato de los miembros del Pleno de la

Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 18 de mayo de 2007.

El Secretario: Juan José Viñas del Castillo.


